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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................75 pesetas.
Semestre............................50 —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial deí Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbti'n dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dt rante las horas de oficina. .

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 1 Martes 2 de enero de 1951

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Relación de las licencias de caza con
escopeta y galgos expedidas durante’ 
todo el mes de noviembre del año 1950.

{Continuación)

2.182.

2.183.
2,184
2.185.

2.186.

2.187.
2,188.

2.157. Fortunato Martínez Palacios, 
Aguilar de Campos.

2.158. Fernando Rodríguez Gil, Ceinos.
2.159. Eugenio Pastor Vielba, id.
2.160.
2.161.

2.162.
2.163.

2.164.

2.165.

2.166.

2.189.
2.190.
2.191.

2.192.

2.167.

2.168.

2.169.
2.170.

2.171.

2.172.
2.173.
2.174.
2.175.

2.176.

2.177.

2.178.

2.179.

2.180.

2.181.

Antonio Alonso Magdaleno, id.
Cándido Fernández de Paz, 

Laguna.
Bonifacio Gutiérrez de Blas, id.
Gabriel Andrés Francisco, 

Rábano.
Paulino Alaguero Blanco, Villa

verde,
Vidal Adalia Giralda, Villar de 

Tordesillas.
Sergio Sánchez Monge, Villanue

va de los Caballeros.
Zósimo Gutiérrez González, Po

zuelo.
Zoilo Daza Izquierdo, San Vi

cente.
Jacinto Hurtado Daza, id.
Alfredo Gutiérrez González, Bo

badilla.
Gonzalo Martin Arribas, Valla

dolid.
Julio de Soto Arranz, id.
Longinos Junquera Llanes, id.
Valeriano Acebes López, id.
Pablo Alonso de las Moras, Cas

troverde de Cerrato.
Teodoro Espeso Santos, Medina 

del Campo.
Lucio Ayala de la Rosa, Velas- 

cálvaro.
Mariano Blanco Gutiérrez, Villa

marciel.
Inocencio Manrique Lorenzo, 

Tudela.
Felipe Parro Lozano, Esgue

villas.

2.193.

2,194.

2.195.
2.196.
2.197.

2.198.

2.199.

2,200.
2.201.
2.202.

2.203.
2.204.

2.205.

2.206.

2.207.
2.208.

2.209.
2.210.
2.211.

2.212.

2.213.

2.214.
Zacarías Gamarra Gamarra, Vi- i 

llalba de Adaja. '2.215.

Francisco Díez Quijada Gonzá- 
lez, Cigales.

Rafael Conde Betegón, id.
Juan Benito Pérez Tapia, Rueda.
Herminio Cuesta García, Fuen- 

castín.
Francisco Rodríguez González, 

Melgar de Arriba.
Daniel Villacé Terán, id.
Lorenzo Méndez Torbado, Villa- 

creces.
Vicente Méndez Torbado, id.
Angel Casado Serrano, Olmedo.
Eufrosiano Rodríguez Martín, 

Santa Eufemia.
Leopoldo González García, 

Bercero. '
Victoriano Cebrián Gregorio, 

La Mudarra.
Esteban Población Rabanal, Bo

badilla.
Franco Hernández Gago, id.
Crescencio Morales Rondán, id.
Bernardo López Otero, San Vi

cente del Palacio.
Celestino González Lajo, Villa

marciel.
Pablo Costedella Cusco, Torde

sillas.
Manuel Barrios Monterrubio, id.
Mariano Molina Martín, Iscar.
Heriberto Alvarez Cerezo, 

Almaraz.
Fernando Fernández Pérez, id.
Hermenegildo García Martín, 

Valbuena.
Zacarías Villalba Rodríguez, Val

denebro,
Aniceto Fernández Martínez, Me

dina de Ríoseco.
Juan Martín García, id. ' .
Valentín Dublas Casquete, Me

dina de Ríoseco.
Modesto Fernández Pallín, id.
Jesús Amigo Vallejo, id.
Crescencio Pérez Domínguez, 

Castrodeza.
Fermín Minguela Romero, Quin', 

tanilla de Onésimo.
Constancio Villamañán Gómez, 

Santibáñez.
Telesforo Martín Recio, Monte- 

mayor.
El mismo.

2.216.

2.217.

2.218.

2.219.

2.220. .
2.221. ’

2.222.

2.223.

2.224.

2.225.

2,226.

2.227.

2.228,

2.229.

2.230.

2.231.
2.232.
2.233.

2.234.

2.235.
2.236.

2,237.
2.238.
2.239.
2.240.
2.241.
2.242.

2.243.
2.244.

2.245.

2.246.
2.247.

! 2.248.

José María Represa Cortés, Ol
medo. ,

José Bocos Santamaría, Pedra
jas de San Esteban.

Emilio González González, Be
nafarces.

Natalio Marciel Hervada, Ve
lliza.

Melecio Marciel García, id.
-Benigno Vergara Chico, Valdes

tillas.
Filiberto Jiménez García, Villa

lar de los Comuneros.
Alejandro López Gil, San Ro

mán.
Manuel Herrera Tovar, Valoria 

la Buena;
Manuei González Poncela, Siete 

Iglesias. -
Florencio Pérez Pérez, Villarde

frades.
Marcelo Vicente Sáez, Villa- 

verde.‘
Gregorio Santiago Santiago, Ol

medo.
Rutilio Verdejo Tornero, Villa- 

nubla.
Javier Domínguez Villafáfila, San 

Pedro.
Celestino Francos Herrero, id.
Julio Sordo Pastor, Peñafiel.
Gabriel Maestro Alonso, Castro

nuño.
Audelio González Pérez, Bena

farces.
Lázaro Toresano González, id.
Eustaquio Sánchez Alvarez, Fres

no el Viejo.
Ponciano Herrero Rodríguez, id. 
Manuel Tavera Rodríguez, id. , 
Salvador González Perea, id. 
Zacarías Marcos Sánchez, id.
Felipe Serrano Rodríguez, id.
Bernardo Villalobos Buzón, 

Quintanilla del Molar.
Francisco Buzón Villalobos, id.
Santiago Quevedo Martín, Va

loría.
Prisciliano Martínez Pérez, San 

Martín de Valvení.
El mismo.
Fernando Sánchez Fernández, 

Valladolid.
Félix Herrera Morán, Villabrá

gima.
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ADMINISTRAUÓN PROViNCÍAL

GOBIÉK2Í 9 CIVIL

Relación de las licencias de caza con 
escopeta y galgos expedidas durante" 
todo el mes de noviembre del año 1950.

{Continuación)

2.157. Fortunato Martínez Palacios, 
Aguilar de Campos.

2.158. Fernando Rodríguez Gil, Ceinos.,
2.159. , Eugenio Pastor Vielba, id.
2.160, Antonio Alonso Magdaleno, id.
2,161. Cándido Fernández de Paz, 

Laguna.
2.162. Bonifacio Gutiérrez de Blas, id.
2.163. Gabriel Andrés Francisco, 

Rábano.
2.164. Paulino Alaguero Blanco, Villa- 

verde,
2.165. Vidal Adalia Giralda, Villar de 

Tordesillas,
2.166, Sergio Sánchez Monge, Villanue

va de los Caballeros.
2.167. Zósimo Gutiérrez González, Po

zuelo.
2.168. Zoilo Daza Izquierdo, San Vi

cente.
2.169. Jacinto Hurtado Daza, id.
2.170. Alfredo Gutiérrez González, Bo

badilla.
2.171, Gonzalo Martín Arribas, Valla

dolid.
2.172. Julio de Soto Arranz, id.
2.173. Longinos Junquera Llanes, id.
2.174. Valeriano Acebes López, id.
2.175. Pablo Alonso de las Moras, Cas

troverde de Cerrato.
2.176. Teodoro Espeso Santos, Medina 

del Campo.
2.177. Lucio Ayala de la Rosa, Velas- 

cálvaro.
2.178. Mariano Blanco Gutiérrez, Villa

marciel.
2.179. Inocencio Manrique Lorenzo, 

Tudela.
2.180. Felipe Parro Lozano, Esgue

villas.
2.181. Zacarías Gamarra Gamarra, Vi

llalba de Adaja.

2.182. Francisco Díez Quijada Gonzá
lez, Cigales.

2.183. Rafael Conde Betegón, id.
2.184. Juan Benito Pérez Tapia,Rueda.
2.185. Herminio Cuesta García, Fuen- 

castín.
2.186, Francisco Rodríguez González, 

Melgar de Arriba,
2,187. Daniel Villacé Terán, id.
2,188. Lorenzo Méndez Torbado, Villa

creces.
2,189. Vicente Méndez Torbado, íd.
2.190. Angel Casado Serrano, Olmedo.
2.191, Eufrosiano Rodríguez Martín, 

Santa Eufemia.
2.192. Leopoldo González García, 

Bercero. '
2.193. Victoriano Cebrián Gregorio, 

La Mudarra.
2,194. Esteban Población Rabanal, Bo- 

badilla.
2.195. Franco Hernández Gago,íd.
2.196. Crescencio Morales Rondán, íd,
2.197. Bernardo López Otero, San Vi

cente del Palacio.
2.198. Celestino González Lajo, Villa

marciel.
2,199. Pablo Costedella Cusco, Torde

sillas.
2,200. Manuel Barrios Monterrubio, íd.
2.201. Mariano Molina Martín, Iscar.
2.202. Heriberto Alvarez Cerezo, 

Almaraz.
2.203. Fernando Fernández Pérez, íd.
2.204. Hermenegildo García Martín, 

Valbuena.
2.205. Zacarías Villalba Rodríguez, Val

denebro,
2.206. Aniceto Fernández Martínez, Me

dina de Rioseco.
2.207. Juan Martín García, íd, ‘^ ,
2.208. Valentín Dublas Casquete, Me

dina de Ríoseco.
2.209. Modesto Fernández Pallín, íd.
2.210. Jesús Amigo Vallejo, íd,
2.211, Crescencio Pérez Domínguez, 

Castrodeza.
2.212. Fermín Minguela Romero. Quin-', • 

tanilla de Onésimo.
2.213. Constancio Villamañán Gómez, 

Santibáñez.
2.214. Telesforo Martín Recio, Monte

mayor.
2.215. El mismo.

2.216. José María Represa Cortés, Ol
medo. j .

2.217. José Bocos Santamaría, Pedra
jas de San Esteban.

2.218. Emilio González González, Be
nafarces.

2.219. Natalio Marciel Hervada, Ve
lliza.

2.220. , Meleció Marciel García, íd.
2.221. 'Benigno Vergara Chico, Valdes

tillas.
2.222. Filiberto Jiménez García, Villa

lar de los Comuneros.
2.223. Alejandro López Gil, San Ro

mán.
2.224. Manuel Herrera Tovar, Valoria 

la Buena:
2.225. Manuei González Poncela, Siete 

Iglesias.
2.226. Florencio Pérez Pérez, Villarde

frades.
2.227. Marcelo Vicente Sáez, Villa

verde.
2.228. Gregorio Santiago Santiago, Ol

medo.
2.229, Rutilio Verdejo Tornero, Villa

nubla.
2.230. Javier Domínguez Villafáfila, San 

Pedro.
2.231. Celestino Francos Herrero, íd.
2.232. Julio Sordo Pastor, Peñafiel.
2.233, Gabriel Maestro Alonso, Castro

nuño,
2,234. Audelio González Pérez, Bena

farces.
2.235. Lázaro Toresano González, íd.
2.236. Eustaquio Sánchez Alvarez, Fres

no el Viejo.
2,237. Ponciano Herrero Rodríguez, íd, 
2.238. Manuel Tavera Rodríguez, íd. , 
2.239. Salvador González Perea, íd.
2.240, .Zacarías Marcos Sánchez. íd.
2.241. Felipe Serrano Rodríguez, íd, 
2.242, Bernardo Villalobos Buzón, 

Quintanilla del Molar.
2.243. Francisco Buzón Villalobos, íd. 
2.244. Santiago Quevedo Martín, Va

loria. ,
S.245. Prisciliano Martínez Pérez, San 

Martín de Valvení.
2.246. El mismo.
2.247. Fernando Sánchez Fernández, 

Valladolid.
2.248. Félix Herrera Morán, Villabrá

gima.
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2 2 de enero de 1951

2.249. Anastasio Rodríguez Campos, 
Castromonte.

2.250. Julián Legido Cortijo, id.
2.251. Tomás Fontela López, Tamariz.
2.252. Antonio Duval Gabane. Medina 

de Ríoseco.
2.253. Francisco Rodríguez Trigo, id. 

, 2.254. Félix Gómez Toral, id.
2.255. Alberto Villar Fernández, Pa

lacios.
2.256, Moisés Palencia Martín, Villa- 

nueva de San Mancio.
2.257. Rogelio Pérez Tapia, Rueda.
2.258. , Martín Villalba Gutiérrez, Mel

gar de Abajo.
2.259. Francisco Escudero Domínguez, 

Villavicencio.
2.260. Florencio Candelas Pérez, Mo

nasterio.
2.261, Fernando Herrero Espinel, id.
2.262. Crisantos Escobar Miguel, Ma

yorga.
2,263. Gervasio Cantarino Fernández, 

ídem.
2.264. Emilio Pérez Peña, id.
2.265. Alfonso González Rodríguez, 

Bobadilla.
2.266. Segundo Hernández Gago, id.
2.267. Gregorio Nielfa Abad, Quintani

lla de Onésimo.
2.268. Miguel Gutiérrez Yagüe, Villa- 

garcía.
2.269. Prisciliano Martínez Péerez, Va

loría.
2.270. Modesto Gil Caballero, Velas- 

cálvaro.
2.271. Félix Rodríguez Calvo, Pala

zuelo.
2.272. Bienvenido Alvarez Fernández, 

ídem,
2,273. Felipe Ruiz Zumel, Renedo de 

Esgueva,
2.274, Pedro Sobrino Saenz, Rubí de 

Bracamonte.
2,275, Gerardo Sobrino Pérez, id,

[Se concluirá).

Delegación Provincial 
de Trabajo

Calendario de fiestas para efectos la
borales, que regirá en esta provincia 
de Valladolid, durante el año 1951, y 
que se establece en cumplimiento del 
artículo 57 y de conformidad con el ca
pítulo 6.® del reglamento de 25 de enero 
de 1941, sobre Descanso Dominical.

Fiestas abonables sin recuperación
1 de enero, Circuncisión del Señor,
6 de enero. Epifanía,
23 de marzo, Viernes Santo,
24 de mayo, Corpus Christi,
18 de julio. Fiesta de la Exaltación del 

Trabajo,
1 de noviembre. Todos los Santos,
8 de diciembre, Inmaculada Concep

ción,
25 de diciembre. Natividad del Señor.
Tendrán igualmente este carácter el 

lía que cada Reglamentación de Traba- 
o señala, o que en cumplimiento de 
ítras (Reglamentaciones) señalen las 
autoridades competentes, como Festivi- 
lad del Santo Patrón de la industria 
•espectiva. ,

De igual manera tendrán este carácter, 
aero dentro del término municipal res- 
aectivo, los días de festividad religipsa 
ocal en que por disposición de la auto

ridad eclésíástlca sea obligatorio el pre
cepto de oír misa' y la abstención de 
trabajos manuales.

Fiestas abonables con recuperación
19 de marzo, San José.
22 de marzo. Jueves Santo.
3 de mayo, Ascensión del Señor.
29 de junio, San Pedro y San Pablo. 
25 de julio, Santiago Apóstol.
15 de agosto, Ascensión de Nuestra 

Señora.
12 de octubre. Fiesta de la Hispa

nidad.
Cuando la fiesta coincida con sábado 

abrirán durante la jornada de la maña
na de dicha fiesta las peluquerías, co
mercio de la alimentación y mercados, 
y si coincidiera con lunes, abrirán los 
mismos establecimientos a excepción 
de las peluquerías. En caso de dos fies
tas consecutivas, se abrirá la media jor
nada de la primera.

Valladolid, 23 de diciembre de 1950. 
El delegado de Trabajo, J. Bayón.

v 4.055

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Fuente el Sol

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1951, queda expues
to al público, juntamente con las order 
nanzas prorrogadas, por término de 
quince días, para oír reclamaciones.

Asimismo se encuentra expuesta al 
público la matrícula industrial por tér
mino de diez días.

Fuente el Sol, 23 de diciembre de 1950. 
El alcalde accidental, Floriano Ruiz.

4.050-1

Torrecíllá de la Orden
Formada la matrícula industrial de 

comercio, para el próximo ejercicio de 
1951, se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, para su examen 
y reclamaciones.

Torrecilla de la Orden, 15<de diciem
bre de 1950.—El alcalde. P. O., Dustán 
Lorenzo.

4.052-2

ADMINISTRACIÓN DE IDSTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Dori Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción número uno 
de Valladolid.

Por el prescrite edicto, que se publi
cará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se cita a un tal Natalio, que tiene 
aspecto de trapero, y que, al parecer, se 

personó en la chatarrería de Cayo Fer
nández, en esta capital, sobre el día 
ocho del pasado mes de noviembre, 
para que en término de cinco días com
parezca en este Juzgado, con el fin de 
recibirle declaración, pues así lo tengo 
acordado en sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 461 de 1950, 
sobre tenencia ílícita‘^de arma de fuego.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta. 
Agustín B. Puente.—El secretario, Bien
venido Pérez.

4.039

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por haber sido habido Miguel Escude
ro Jiménez, procesado en sumario que 
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 8 de 1946, sobre robo, se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente al día 31 de agost.o de 1946.

Ejea de los Caballeros,. 22 de diciem
bre de 1950.—El juez.

4.054

VILLALÓN DE CAMPOS

CONTRAREQUISITORIA

El Juzgado de instrucción de Villalón 
de Campos, deja sin efecto la requisito
ria alusiva a los procesados Carmen Ji
ménez Duarte, Emilia Hernández Ji
ménez y Jesús Hernández Jiménez. Su
mario 22 de 1950.

Villalón de Campos, 27 de diciembre 
de 1950. —El juez de instrucción acciden
tal, Teófilo González.

4.053

ANUNCIDSDFICIALES
Cuerpo de Telégrafos

Centro de Valladolid

TELECOMUNICACIÓN

Se convoca concurso entre propieta
rios de fincas urbanas en Olmedo, para 
dotar a las dependencias de esta Direc
ción General, en dicho pueblo, de lo
cales adecuados al servicio a que se 
destinan, con vivienda para los jefes de 
las mismas, por tiempo mínimo de 
cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita indefinidamente, y sin limita
ción de alquileres.

Las proposiciones, acompañadas de 
los planos correspondientes al edificio 
y a su situación en la población, se 
presentarán durante los veinte días si
guientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en las de esta Dirección General, 
en Valladolid y Olmedo, donde podrán 
enterarse de las bases del concurso.

Valladolid, 26 de diciembre de 1950.— 
El delegado jefe regional de Telecomu
nicación, Manuel Inés Hernán.

4.059-3

ímpsent« de 1® Diputación psovlncíl®?
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